
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01006-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por el 

demandante, informa la abogada Carolina Abello Otálora. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01519-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01758-00 

 

Mediante providencia de fecha 10 de diciembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Conjunto Residencial 

Parques de Barcelona P.H. contra Ángela Yolima Nova Molano por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en el artículo 301 del 

Código General del Proceso, como se desprende de la certificación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera 

medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ángela Yolima Nova 

Molano, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $350.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00821-00 

 

En atención al escrito radicado por el togado que representa a la actora, 

en aplicación a lo reglado en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se dispone: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de   las   medidas   cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. Ofíciese. 

 

TERCERO: Hágase devolución del título constituido a favor de la parte 

demandante.  

 

CUARTO: Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00090-00 
 

Con vista en el memorial y anexos presentado por el centro de conciliación, 

que demuestran la aceptación de la solicitud de negociación de deudas 

promovida por la aquí ejecutada en el Centro de Conciliación Arbitraje y 

Amigable Composición Asemgas L.P. y en aplicación a lo reglado en el 

numeral 1 del artículo 545 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la nulidad de lo actuado en el asunto, a partir de la 

fecha de admisión del trámite de negociación de deudas.  

 

SEGUNDO: Decretar la suspensión del presente proceso, a partir del 17 

de mayo de 2022 y hasta que el centro de conciliación informe sobre las 

resultas del trámite.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01015-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada designada como curadora ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa al togado José Dionicio 

Reyes Correa, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 103 de fecha 

16-AGOSTO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a80d31be5c158ee1ff696b780e28ff5c30f0b453dbe73f0b7e854ea1c2aa0d5

Documento generado en 12/08/2022 08:00:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01574-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que el citado 

Wilson Calducho Sánchez no compareció dentro del plazo establecido, 

desígnesele como curador ad litem, a la togada Gloria del Carmen Ibarra 

Correa, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00262-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que el citado Fredy 

Zuleta Ríos no compareció dentro del plazo establecido, desígnesele 

como curador ad litem, al togado Iván Camilo Ramírez Ángel, 

comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós  

 

Radicado: 110014189036-2021-00668-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Álvaro Yezid 

Rodríguez Manrique curador ad litem del demandado Miguel Addiel 

Ramírez Deviez fue formalmente notificado el 21 de julio de los cursantes 

y contestó la demanda dentro del término legal.  

 

Como quiera que el curador acreditó el envío del escrito de contestación a 

la pasiva de forma simultánea a su radicación, el despacho en aplicación 

a lo reglado en el parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, 

prescinde de correr el traslado respectivo. 

 

En consecuencia, permanezca el proceso en secretaría hasta que finalice 

el plazo otorgado por el legislador, una vez vencido ingresen las diligencias 

al despacho para proveer según corresponda.  

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00519-00 

 

Del informe de cumplimiento del acuerdo y los anexos aportados por la 

deudora, córrase traslado a la ejecutante por el término de tres (3) días.  

Con tal fin, secretaría remita a la actora el escrito y los anexos allegados. 

 

Vencido el término aquí otorgado, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01747-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante y de 

conformidad con lo acordado entre las partes, memorial radicado el 21 de 

junio de 2022, se dispone: 

 

Ordenar el levantamiento de la medida cautelar practicada sobre el salario 

del demandado. En caso de existir remanentes, secretaría observe las 

previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01171-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de 

Juan Carlos Cortés Londoño, para que, en el término de quince días, 

contados a partir del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación 

personal del mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00366-00 

 

En atención al escrito de transacción allegado por las partes, se dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar la transacción celebrada entre los aquí litigantes. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo acordado, se ordena hacer entrega de 

los depósitos judiciales constituidos a favor de este proceso, hasta la suma 

de $4.000.000,oo convenida en el acuerdo a favor de la compañía 

demandante (de ser necesario realícese el fraccionamiento a que haya 

lugar). 

 

TERCERO: Para hacer efectiva la orden aquí impartida, la interesada 

deberá allegar al expediente, por conducto del correo electrónico, 

certificación bancaria de la cuenta a la cual serán transferidos los valores 

autorizados. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para 

resolver sobre la terminación del proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01720-00 

 

En atención a lo solicitado por la sociedad demandada, tomando en 

consideración que el asunto se encuentra terminado y, como quiera que 

del informe rendido por la secretaría, se evidencia que existen títulos 

judiciales constituidos a órdenes de este proceso, hágase entrega de ellos 

a favor de la pasiva.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01819-00 

 

En atención a lo solicitado por el demandado Wilson Enrique Bernal 

Robles, tomando en consideración que el asunto se encuentra terminado 

por pago total de la obligación y, como quiera que del informe rendido por 

la secretaría se evidencia que existen títulos judiciales constituidos a 

órdenes de este proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a 

favor de la pasiva.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00131-00 
 

Siendo procedente lo solicitado, se dispone: 

 

Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que 

suministren copia del registro civil de defunción del señor Julio César 

Franco Vallejo (q.e.p.d.).  Líbrese comunicación incluyendo el número de 

documento de identificación del que fue titular. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00670-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a EPS Compensar para que suministre los datos del empleador 

y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculada la demandada.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01463-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la Caja de Compensación Familiar - Compensar para que 

suministre los datos de localización física y electrónica del demandado, 

junto con sus datos de identificación.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01518-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Capital Salud Entidad Promotora de Salud del Régimen 

Subsidiado S.A.S. para que suministre la dirección física y electrónica que 

aparezca registrada en sus bases de datos respecto del demandado.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01684-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S. para que 

suministre la dirección física y electrónica que aparezca reportada en sus 

bases de datos respecto del aquí demandado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00017-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Nueva EPS S.A. para que suministre la dirección física y 

electrónica que según sus bases de datos reporte la aquí demandada.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00100-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la EPS Suramericana S.A. para que suministre la dirección física 

y electrónica que aparezca reportada en sus bases de datos respecto del 

aquí demandado, así como los datos del empleador y/o entidad pagadora 

a la cual se encuentra vinculado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00750-00 

 

1. Acreditado como se encuentra el embargo de la cuota parte del 

inmueble, identificado con matrícula inmobiliaria 50N-20196999, se 

decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley. Acorde a lo dispuesto en el 

artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de 

marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de 

Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la 

forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

2. De otra parte, como quiera que del certificado de tradición se advierte, 

la existencia de un gravamen hipotecario constituido  a  favor de  Banco 

Caja Social S.A.,  se  ordena  su  citación  para  que  en  el  término  de  

veinte  (20)  días siguientes a la notificación, haga valer su crédito sea o 

no exigible (artículo 462 del Código General del Proceso).  

 



El apoderado de la parte actora deberá aportar la dirección para efectos 

de la notificación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01758-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble, identificado con 

matrícula inmobiliaria 50C-1547344, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley. Acorde a lo dispuesto en el 

artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de 

marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de Bogotá 

y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase que, 

es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la forma 

prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01496-00 
 

El informe de títulos arrojado por la aplicación web del Banco Agrario 

póngase en conocimiento del memorialista.  Adviértasele, conforme con lo 

allí plasmado no hay dineros puestos a disposición del despacho a órdenes 

de este proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01259-00 

 

Reconocer a la abogada Sandra Katterine Marín Pérez como apoderada 

sustituta de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01731-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce a Banco 

Caja Social S.A., para los efectos legales, como cesionario del crédito 

materia de esta ejecución, y que a través de esta acción perseguía 

Titularizadora Colombiana S.A., teniendo en cuenta para ellos los 

específicos términos sentados en el contrato de cesión aquí arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora al Banco Caja Social S.A. 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01427-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada no aceptó el nombramiento como 

apoderada del amparo de pobreza ni allegó justa causa para rehusar el 

mismo, se ordena: 

 

PRIMERO: Relevar de la designación a la abogada Janier Milena Velandia 

Pineda. Informar al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá del 

incumplimiento de los deberes como auxiliar de la justicia, para que adopte 

las medidas correspondientes. 

 

SEGUNDO: Designar como apoderado al togado Roberto Aldana Ruiz, 

comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01221-00 

 

Secretaría repita el emplazamiento y cumpla a cabalidad lo ordenado en 

el auto admisorio 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00135-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00140-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00154-00 

 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00155-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00180-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00195-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00850-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00972-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00973-00 

 

Se reconoce a la abogada Martha Patricia Olaya, como apoderada de la 

ejecutante según los términos y para los efectos del mandato conferido. 

   

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01519-00 
 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase a las entidades 

bancarias Banco Colpatria, Itau, Occidente, Bogotá, BCSC, Leasing 

Bancolombia S.A., Citibank, Pichincha, Coltefinanciera S.A., AV 

Villas, Bancolombia, Falabella, Sudameris y Mutual para que acrediten 

el cumplimiento de la orden impartida en auto adiado 27 de octubre de 

2021 y comunicada según oficio No. 1928 de la misma calenda. 

 

Líbrese comunicación anexando copia del auto, el oficio inicialmente 

generado y la constancia de radicación.  Adviértaseles, de no proceder 

conforme lo ordenado, se harán acreedores a las sanciones establecidas 

en la ley. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 103 de fecha 

16-AGOSTO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd9fff59b8f763a1c618ff756b63a2c4b108055f114f386b8e0ba73df2707258

Documento generado en 12/08/2022 08:00:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01418-00 

 

A efectos de señalar fecha para llevar a cabo la diligencia de desalojo, el 

actor deberá cumplir lo ordenado en auto del 31 de agosto de 2021, es 

decir, acreditar la remisión de la sentencia a los demandados.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00019-00 

 

Para resolver sobre el embargo solicitado la interesada (demandante) 

deberá indicar los nombres de las entidades financieras a las que pretende 

se dirija la cautela. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00450-00 

 

Para resolver sobre el decreto de la cautela, la interesada deberá aclarar 

su solicitud a efectos de determinar si los bienes objeto de la medida 

forman parte y/o integran un establecimiento de comercio, evento en el 

cual, deberá ajustar su solicitud pues se trata de un bien sujeto a registro. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00668-00 

 

1. En cuanto atañe al secuestro del inmueble cautelado la memorialista 

deberá estarse a lo resuelto en auto adiado 16 de junio de 2022. Además, 

el oficio -despacho comisorio- fue remitido al correo electrónico de la parte 

demandante.  

 

2. Por secretaría realícese el trámite requerido para la obtención del 

certificado catastral del predio cautelado, de acuerdo las instrucciones 

dadas por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

Bogotá.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01742-00 

 

Para dar continuidad al proceso, la demandante deberá dar cumplimiento 

a lo ordenado en auto adiado 19 de abril de 2022, esto es, aportar el 

resultado de la notificación por aviso a la parte demandada, obsérvese que 

mediante memorial radicado el 2 de marzo de los cursantes si bien se 

anunció la aportación del resultado de la notificación por aviso, se omitió 

anexar las evidencias anunciadas.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00475-00 

 

Adviértase al profesional del derecho que es su deber estar al pendiente 

de la actuación que surte en el proceso, nótese que el oficio de embargo 

fue remitido a su correo electrónico y al de su mandante de forma 

simultánea a la radicación ante la oficina de tránsito.  

 

 

 

Ahora, para proceder con la orden de aprehensión deberá aportar el 

certificado de tradición y libertad del vehículo en el que aparezca registrada 

la anotación del embargo aquí decretado.  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00929-00 
 

Reunidos los requisitos legales para ello, procede el despacho a proferir el 

fallo de instancia en el proceso referenciado, previos los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Ovidio Ramírez Conde y Gloría Maritza Rivera actuando por conducto de 

apoderado judicial, demandó a Edelmira del Carmen Hernández 

Hernández, Carolina Hernández y Caros Arturo Quitian Rincón, para que 

se declare terminado el contrato de arriendo celebrado el 15 de mayo de 

2014, entre los primeros como arrendadores en virtud a la cesión del contrato 

y los segundos como arrendatarios, respecto del bien inmueble ubicado en la 

Carrera 23 No. 22 B – 13 apartamento 201 de esta ciudad, cuyos linderos 

aparecen descritos en el libelo introductor; como consecuencia, se ordene la 

restitución del citado bien y se condene en costas a la demandada.  

 

Como causal de la restitución se alegó el no pago de las mensualidades 

pactadas desde octubre de 2019.   

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto del 28 de junio de 2021, se admitió la demanda y se ordenó la 

notificación a los demandados, acto que se cumplió según lo previsto en el 

inciso 3° artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 12 de noviembre de 2021 y 

aunque el demandado Carlos Arturo Quitian Rincón presentó escrito 

descorriendo el traslado en tiempo, lo cierto es que no acreditó el pago de las 

mensualidades en mora ni de los cánones causados en desarrollo del 

proceso, como tampoco ajustó su escrito conforme lo establece el artículo 96 

ritual, por lo que no puede ser escuchado.  



III. CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran dadas las condiciones para emitir decisión de fondo que dirima 

la controversia jurídica, pues están presentes la totalidad de los presupuestos 

procesales, entendidos como los elementos de orden jurídico-procesal que 

llevan al expediente desde su nacimiento y desarrollo a través de las 

diferentes etapas establecidas hasta el estado en que nos encontramos de 

dictar sentencia.  

 

Ciertamente, las partes, son capaces, el libelo genitor es formalmente idóneo 

y en este despacho radica la atribución constitucional y legal de resolución 

de asuntos como el que nos ocupa, todo lo cual nos permite tomar una 

decisión de fondo, máxime cuando no se anteponen causales de nulidad que 

puedan invalidar lo actuado. 

 

Importa dejar en claro, desde ya, en punto a la legitimación en la causa, que 

de suyo es que la acción debe emprenderla el arrendador contra el 

arrendatario del bien, es decir, la controversia debe presentarse entre 

quienes son partes de la relación contractual, puesto que necesariamente se 

requiere la identidad del demandante, como el sujeto a quien la ley confiere 

el derecho que se pretende en la demanda, de tal suerte que solamente quien 

es parte de ese vínculo negocial, puede ser compelido por el titular de la 

pretensión que se reclama. 

 

Siendo lo anterior así, irrefutable es la comprobación de la legitimación en la 

causa respecto de ambos extremos de la litis y el hecho de que al dirigirse la 

demanda contra el arrendatario y no conjuntamente contra el codeudor, 

muestra que los procesos de restitución de tenencia de inmueble arrendado 

constituyen el ejercicio de una acción personal entre quienes ostentan la 

calidad de arrendador (demandante) y arrendatario (demandado), así como 

su objeto sustancial en controversia es el incumplimiento contractual; el cual 

al probarse, tiene por consecuencia la declaración de terminación del 

contrato, la restitución y entrega del bien mueble objeto de arriendo. 

 

En este sentido, se ha hecho acopio a la acción consagrada en el artículo 

384 del Código General del Proceso, para efectos de obtener la restitución 

del bien objeto del contrato por parte de los demandados ante la falta de 



cumplimiento en su deber de pago de los cánones pactados, según lo 

aducido en el líbelo introductor. 

 

Ahora bien, en el espíritu jurídico del contrato de arrendamiento fluye como 

obligación principal del arrendatario, el pagar un canon o precio por el goce 

de la cosa arrendada, sin dejar de lado que todo contrato legalmente 

celebrado es ley para las partes, por lo cual es imperioso darle cabal 

observancia a lo estipulado; situación que al no ser cumplida por el obligado, 

confiere derecho al arrendador para dar por terminado el contrato, sin que el 

legislador hubiere consagrado exigencias sustanciales complementarias o 

necesarias para esto. 

 

Al expediente fue arrimado el contrato de arriendo celebrado el 15 de mayo 

de 2014, que guarda coincidencia con el bien objeto de acción y no fue 

tachado de forma alguna. 

 

De otro lado, la causal invocada en la demanda, como fundamento de la 

pretensión fue la falta de pago y, frente a ello, si bien, el demandado Carlos 

Arturo Quitian Rincón se pronunció en tiempo, no demostró el pago de los 

cánones que se encuentran en mora, por lo que, no podrá ser escuchado en 

el proceso conforme al numeral 4, artículo 384 ibídem.  

  

Colofón de lo anterior, al haberse notificado en legal forma a la pasiva y no 

manifestar oposición alguna a las pretensiones de la acción, se faculta 

proferir la correspondiente sentencia, como, en efecto, se dispondrá. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado del contrato de arrendamiento celebrado el 

15 de mayo de 2014, suscrito entre los arrendadores Ovidio Ramírez Conde 

y Gloría Maritza Rivera (cesionarios) y los arrendatarios Edelmira del Carmen 

Hernández Hernández, Carolina Hernández y Caros Arturo Quitian Rincón, 



sobre el bien inmueble ubicado en Carrera 23 No. 22 B - 13 apartamento 201 

de la ciudad de Bogotá, D. C., cuyos linderos aparecen consignados en el 

libelo introductor. 

 

SEGUNDO: En cuanto a la restitución esta se efectuó de en la diligencia de 

inspección judicial llevada a cabo al inicio de la actuación. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada. Secretaría practique 

la liquidación de costas, incluyendo como agencias en derecho la suma de 1 

SMLMV. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00214-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, en el que 

manifiesta la decisión de desistir de la demanda, de acuerdo con lo reglado 

en el artículo 314 del Código General del proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del ejecutante, respecto de continuar 

con la presente demanda ejecutiva, contra Inversiones J& Gama S.A.S. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares aquí 

decretadas.  De existir embargo de remanentes, secretaría observe las 

previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00947-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Conjunto Residencial Reserva de Gratamira P.H. 

contra Jorge Ramírez Torres y Luz Henith Salazar Arias (certificado de 

deuda), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00244-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Banco Finandina S.A. contra Lorena Alejandra Diaz 

García (Pagaré certificado No. 0000668934), por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00684-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Caja Colombiana de Subsidio Familiar - Colsubsidio 

contra Michael Alberto Bonilla González (Pagaré No. 29000002468), por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00774-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Conjunto Residencial Balcones de San Diego P.H. 

contra Amparo Stella Álvarez Mercado (certificado de deuda), por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01248-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la ejecutante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía promovido por Banco Davivienda S.A. 

contra Ericinda Caro Marciales y Francisco Aponte Monroy (pagaré No. 

05700476700037207), por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01363-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Conjunto Residencial Parque de los Cerezos 

Primera y Segunda Etapa P.H. contra Nora Poveda de Díaz y Ana María 

Poveda Sánchez (certificado de deuda), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00571-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Daniel Quintero contra José Vicente Forero y Rafael 

Forero (LC-2111 0122982), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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